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O E L ¿ P R O V I N C I A D E L E O N 

i- ruqneo 
o/icertado 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que les Srea. Alealda y Secre-
tuiot neibin los númen» del BOLETÍN 
qo* eomef pondan mi diitríto, díspondrín 
que se £je un ejemplar en el tltio de eoi-
tumbre, donde permaneceri huta el reci
to del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
atente, para su encuademación, que debe-
vi veriítcsrse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se eutcribe en la Contaduría de la Diputeción provincia?, a cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimistre, ocho pesetae al semestre y quince 
peeetas al año, a los particulares, prgadas al eolicrar la hUEcripción. Los 
pegos de fuera de la capital ce heián por librar.za del Giro itutuo, adici-
mndose sólo lellos en las suscripción* a de trimestre, y únicamente por la 
tracción de peseta que resulta. Las smcripciones atrasadas ee cobran con 
aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la eecale inserta en circular de la Comisión provincial i ublicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, ditz pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de púe ta . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las HUtoridadf?, excepto ter que 
sean a instaocia de parte no pobre, se ineertnrás oti-
ctalmeute, animismo cualquier anuncio cotcernitete al 
servicio nacional que dimane de la* miíman; lo ae in 
terés particular previo el pago arifíantado de vejnte 
céntiniof de peseta por cada linca de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de IPOf», en 
cumplimien'o al acuerdo de la L ijiutucion dcSd de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en les BOLETINBO OFICIALES de 20 y ¿2 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg o*a ta tar.'a que 
en mencionados BOLETINES *e inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL. CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfomo XIII 
(Q D. Q.), S. M . la RKWA Dolía 
Vfcloiia Eugenia y SS. A A . RR. «I 
Principo d« Asturbn • Infantu, con-
tináan tln novedud w n Importante 
•aJod. 

De Ifiua! beneficio dlifrutan ha 
femé, partonsa de la Angnita Real 
ramiUa. 

(Gaotta d«l dli 3 de janio d, l í l í j 

M I N A S 

DON J0»4 SXVILLA T HATi , 
a t G B M M o j a n DIO. m s i m o 
MDraKO DB BSTA PKOTIlfCIA, 
Hfgo uber: Que por D. Mariano 

Domlrgura Berrueta, vecino de 
León, se ha presentado en el Qcbler-
no civil de eita provincia en el día 
19 del mea de mayo, a las once ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 132 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Muría del Car
men 2.*, i l la en término y Ayunta
miento de Renedo de Valdetuejar. 
Hace la designa', lón de las citadas 
132 ptrtenerdas, en la forma si
guiente, con smglo al N . m.: 

Se tomErá como punto de partida 
la estica de la mina «María del Car
men, > núm. 5. 779, y de ella se me 
dirán 700 metros al O-, y se colocará 
la 1.a estaca; SCO al N . , la 2.*; 300 
al O , la 5 *; 1 .ICO hasta Intestar con 
la mina «Per si acato.» núm. 4.435, 
la 4.*; I 800 al B. . In 5 *; 900 al N . , 
la 8.a; 300 al O. , la 7.a; SCO al S., la 
la 8.a, y con SCO al O. ae llegará al 
punto ae partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
lldtsdus. 

Y baslendci hecho ectutareatebh 
tariasdo qua liona realizado ai es-
pisltopreveniás por la Ley, sa ta \ 
edntlilüo dicha solicitud por decreto 
dai Sr. Cobernedor, sin par|u!c¡o is 
tercero. 

Lo que «a annncte por medio del I 
pretsma edicto para que en el tér- i 
«Elno de treinta dios, contados dea- : 

i * sa taclia, puedan preteiíUr %•> el 
CioHenm dvií «as oposlelonBe los 
q«( ae consideraren con derecno al 

'.oda O pKtte i* , '.afreno xnlicltado, 
lagiin previene al trt. 28 del Regla
mento. 

E l expediente tiene e! núm. 7.432 
León 30 de mayo de 1919.—/. 

Revilla. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL D E LEÓN 

RKLACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de mayo próximo pasado: 

IfSiDsro 
da l u 

51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 

Fecha de n e z p e d i d ó n 

l.« 
3 
S 
3 
5 
5 
5 
5 
6 
6 
6 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 

10 
10 
13 
15 
16 
19 
19 
22 
22 
22 
24 
24 
24 
!8 
31 

de mayo.. 

Nombra 

D. José Martínez 
> Hilarlo Fernández 
> Frollán Diez 
> Ramiro Fernández 
» RaimundoVaibuena.... 
> Baltasar Valboena 
> Antonio Valbuena 
> Julio Diez 
» Juan Manuel Morán. • . . 
> Ramón Morán 
> Feliciano Alvarez 
> Narciso Sierra 
> Francisco González-. . . 
> Bernardo Sánch z 
> Torlblo Carril 
> Benito Alonso 
» Antonio Miranda 
> Dámcso González 
> Gonzalo Diez 
» Dalmaclo AiVarez 
> Miguel A Varez 
» Nemesio Gor.z&ez 
> Jeiús Alonso i Alonso-
> Pedro Fernández 
» Fidel Roble» 
> Franciico Recio 
> Fiorenclo Bolxa 
> Antonio Gírela 
> Francisco Arlas 
> Juan Te (crina 
> Sanllpgo Tejerlna 
> Melchor Escanclano.... 
> Nazario G g J 
> Dionisio A varez 

V K i n d l d 

León 
Salamón • 
Sabero • 
Idem 
Vlllayandre 
Idem , 
Valdoré 
Idem 
Santa Lucia 
Idem 
Idem 
Vtgamlán 
Las Salas 
Idem 
Idem 
Idem 
Tapia de la Ribera... 
Canales 
Santa Luda 
Boflar 
Rediezmo 
Crétnenes 
Vlllayandre 
Hudde 
Vegas del Condado.. 
Aleje 
Veg;s del Condado-. 
Vlllamoros 
Villaslmpliz 
Huelde 
Las Salas 
Idem 
D?besa 
Vega de Eipinareda . 

PrOlMidB 

Propietario 
Labrador 
Castrador 
Labrador 
Idem 
Idem 
Párroco 
Jornalero 
Párroco 
Coadjutor 
Jornalero 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Jorraterc 
Comerciarte 
Labrador 
Jornalero 
Idem 

49 Labrador 
50 Idem 

Idem 
Maestro 
Lebradcr 
lúem 
Idem 
Idem 
Intfuttritl 
Párroco 
Jorralerc 
Minero 
Lobradcr 
Iciom 
Jornalero 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León 2 de junio de 1919.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitneionat de 
León 

Extracto de los acuerdo! tomadoi 
en lai sesiones celebradas por el 
Exento. Ayuntamiento de esta ca
pital, en el mes de marzo. 
Sesión ordinerta del día 7 • 

' Se abrió esta sesión, que se cele 
bra en segunda convocatoria, b.ijo 
(a Preifdíflcla det Sr. D. Federico 
F.-rándíz Va'derrama, primer Te
niente de A'calde, en funciones de 
Alcalde, por ausencia del propieta
rio, con asistencia de siete seflores 
Conceiales, a las dieciocho y veinte 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
ta sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamien
to del estado de fondo*. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para las ¡.tenciones del presente 
mes. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas el mes de febrero. 

Se acorderon Varios psgos. 
Se acordó sacar a subasta el 

arriendo de las hierbas del Parque y 
del Soto, con los particulares que 
constan en el acta. 

Se aprobó un Informe de la Co
misión de Obras en la Instancia del 
Sr. ÁdmlnUtrador del Hospital, re
lativa a expropiaciones, pasando 
teta a informe de la Comisión de 
Hacienda. 

Se concedió permiso a D. Euge
nio Diez para reformar la casa nú
mero 17 de la calle de San Pedro, 
con arreglo a los planos presenta-
tados. 

Se aprobó la tasación de varios 
terrenos que se ofrecen al Monte de 
Piedad pan construcción de casas 
baratas. 

Se acordó la Jubilación del cante
ro D. Ambrosio Cuervo, a petldón 
propia. 

Se acordó contribuir con 500 pe
setas al homenaje que se proyecta 
a O. Francisco Slerra-Pambley. 

Se Impuso un correctivo al Capa
taz de Obras municipales. 

Se acordó nn voto de gracias al 
Concejal Sr. Castaflo por haber 
representado al Excmo. Ayunta
miento en la Asamblea Nacional de 
Zaragoza, para pedir la supresión 
del Real decreto elevando las tarifas 
ferroviarias. 

Pasaron a Informe de diversas 
Comisiones, asuntos que lo necesi
tan. 

Ss levantó In sesión a las dieci
nueve y cincuenta y siete. 

Sesión ordinaria del día 14 
Se abrió esta sesión, que se esla

bra en segunda conVccatorla, bajo 
la Presidencia del Sr. O. Federico 
Fernández Valderrama, primer Te
niente de Alcalde, en funciones de 
Alcalde, por ausencia del propieta
rio, con asistencia de cuatro seflo
res Concejales, a las dieciocho y 
veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Quedó enterada la Corporación 
de un oficio de la Sección de Pósi
tos, relativo al pago de la panera y 
del contingente. 

Asimismo quedó enterada de un 
oficio del Gerente de la Sociedad 
«Industria y Ferroccrrlles.» partici
pando aceptar las condiciones seAa-
ledas para la opción de compra de 
terreno* en el Mercado de ganados. 

Se acordó que una sepultura com
prada por D . Remlg'o Miranda, pase 
a propiedad de D . Marcelino Bal-
buena. 

Se concedió permiso para modi
ficar un hueco en la calle del Rastro 
Viejo, núm. 7. 

Se aprobó el pego de una cuenta. 
Se aprobó la modificación del 

plano de ensanche, acordando remi
tirle a la superioridad para que se 
cnrseel expediente. 

Pasaron a Informe de diversas Co
misione*, asuntos que lo necesitan. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y cuarenta. 

Sesión ord naria del día 21 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en segunda convocatoria, bajo 
la Presidencia de D . Federico F . 
Valderrama, primer Teniente de A l 
calde, en funciones de Alcalde, por 
ausencia del propietario, con asis
tencia de cuatro Sres. Concejales, 
a las dieciocho y Veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de un oficio 
del Sr. Director del Monte de Pie-
ded, dando las gracias por los terre
nos ofrecidos, que por ahora no los 
necesita. 

Se acordó celebrar segunda su
basta para el aprovechamiento de 
hierbas del Parque y Soto. 

Se aprobó el remate para enaje
nación de un lote de madera. 

Se facultó a la Presidencia para 
hacer algún anticipo al obrero lesio
nado por occidente del trabajo, Gre
gorio Fernández y Fernández. 

Pasaron a Informe de diversas Co
misiones, asuntos que lo necesitan. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y cuarenta. 

} Sesión ordinaria del día 28 
Se abrió ésta, que se celebra en 

segunda convocatoria, bajo la Pre
sidencia de D. Federico F . Valde
rrama, primer Teniente de Alcalde, 
por ocupación del momento del se
ñor Alcalde, con asistencia de seis 
Sres. Concejales, a las dieciocho y 
Veinticinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la aeslón anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado dé bndos. 

Se acordó conceder el Teatro pa
ra el Curtillo P. dsgíg co y celebrar 

i ia Fiesta del Arbol icón este metivo. 
j . Quedó la Corporación enterada 
; de un oficio del Jefe de la Sección 
] de Pósitos, transcribiendo otro de 

Sr. Delegado Reglo, denegfflio el 
préstamo solicitado por el Ayunta
miento. 

Se aprebí el pago de varias cuen
tas. 

Se leyó un ofldo del Sr. Delega
do del Tribunal de Cuentas, en esta 
ciudad, remitiendo certificación da 
la sentencia dictada en r l expedien
te Incoado para obtener el reintegro 
de descubiertos en esta Caja muni
cipal, que consta de veintiséis resul
tandos y diecisiete considerandos, 
teniendo la parte dispositiva die
ciséis declaraciones, y declarando 
responsables a D. Lucio Gsrcfa Lo
mas, D. Joaquín López Robles, don 
Manuel Garda F e r n á n d e z , don 
Constantino Fernández Corugsdo 
y D . Evenclo Prieto Castellón. 

Se acordó un voto de gradas al 
Sr. Delegado, otro al Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares, y que la sen
tencia pase a Informe del Sr. Aboga
do y del Sr. Sindico. 

Quedó enterada la Corporación 
de un ofldo del Gobierno civil au
torizando el cobro sobre especies 
notarlfadas. 

Se denegó el permiso solldtado 
por D. Eduardo Mllldnpsra cerrar 
una finca con espino en la Avenida 
del Padre Isla; se acordó la venta de 
una parcela que solicita D . Antonio 
Carbajo, previos los trámite* lega
les, y ae concedió permito a D. Ma
riano Qordón para abrir una puerta 
en las Cercas, a D. Felipa Villares 
para abrir un horno, e igual conce
sión a D. Bugsnto Marín . 

Se acordó sacar a oposición la 
Vacante de oficial cantero. 

Se acordó dar a la viuda del aere-
no D. Paulino Fidalgo, las pagas de 
costumbre. 

Pasaron a informe dedlvenas Co
misiones, asuntas que lo necesitan. 

Se levantó la sesión • las died-
nueve y cincuenta. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales, a que me re
mito. =L»ón 2 de abril de 1919 — 

E l Secretarlo, Jasé Datas Prieto. 
«Ayuntamiento conjlltndonal de 

León —Sesión de 18 de abril de 
1919.—Aprobado: Rtmftase al Go
bierno de provlnda a los efectos del 
art. 109 de la Ley .—M. Andrés.— 
P. A . del E. A . : Jasé Datas Prieto, 
Sacretarlo.s 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Confecdonado el repartimiento 
general de consuntos de este Ayo*. 
tamlento pan el alio de 1919 a 1920, 
con arreglo al Real decreto de 1! de 
septiembre do 1918, se halla ex
puesto al público en esta Secretirta 
por término de quince días, para 
atender las rectameclones que ae 
presenten contra el mismo. 

Sariegos 50 de miyo de 1919.— 
B l Alcalde, Isidoro G^rda. 

í Alcaldía constitacloiml de 
j Laguna de Negrillos 
\ Se hallan de manlfleslo en la Se

cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oír re
clamaciones, el reparto general de 
consumos y el de arbitrios sobre 

; putos, p a n el actual afta económi
co de 1919 a 1920. • 

t Laguna da Negrillos 50 de mayo 
de 1919.-B1 Alcaide, Manuel L o -

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Formado el repartimiento general 
de consumos y arbitrios manidpa-
les de este; Ayuntamiento para el 
alio económico de 1919 a W » , se 
hallan expuestos al púb Ico por t é r 
mino de quince días en la Secreta? 
ria nnmidpal, a fin de oír redame-
clones. 

Campo de Villavidel 25 de mayo 
de 1919.—El Alcalde, Pedro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Por término de ocho días se halla 
expuesto al público en esta Secre
taria munldpal, el repatto de con
sumos formado para 1919 a 1920, « 
loa efecto* de redamadones. 

Rodiezmo 24 de muyo de 1919.— 
E l Alcalde, Manuel R. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Hallándose confecdonado el re
partimiento general a que ae refiere 
el Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, y que ha de regir en el alto 
económico da 1919 a 1920, se halla 
expuesto al público «n esta Secre-
tarta por término de quince días, al 
objeto de que en dicho plazo for-



jnulen lo i Intereiadot las reclanw-
clone» que crean pertinente». 

Brazuelo 28 de mayo de 1919 — 
E l Alcaide, Félix Carro. 

•Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Terminado por la Junta el re
partimiento general de esta locali
dad, formsdo con arreglo al Real 
decreto de 11 de septiembre de 
1918, para el «Do económico de 
1919 • 1920, te hilta expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce día»; durante los cuales se admi
tirán fas reclamaciones «fue contra 
el mismo se produzcan. 

Quintana del Castlüo 27 de mayo 
de 1919.—El Alcalde, Simón Pérez. 
'El Secretario, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Cableros del Rio 

Terminado el repartlmento gene
ral de este Municipio para el aflo de 
1919 a 1923, csn arreglo al Real de
creto de 11 septiembre de 1918, se 
falla expuesto al público én esta 
SecreUrla por quince días y tres 
días después, para oír reclemaclo-
nes; durante los cuales se admiti

rán las que contra el mismo se pre
senten; empezando a contarse des
de el siguiente día a la fecha de es
te anuncio. 

Cabreros de Río 31 de mayo de 
1919 - E l Alcalde, Segundo Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D.Juan 

De conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 2.° del Real decreto 
del Ministerio dé Hacienda de fecha 
5 de abril del alio corriente, y a 
fin de que la Junta pericial de este 
Excmo; Ayuntamiento pueda pro
ceder en el mes de Julio próxi
mo venidero a la confección del aml-
llaraoilento que b* de servir de base 
ai repartimiento de la contribución de 
Inmuebles, cultivo y ganadería, asi 
como el de urbana, ambos del aflo 
de 1919 a 1920, sé hace preciso que 
los contribuyentes por dichos con
ceptos que luyan sufrido alteracio
nes en sus riquezas, presenten en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
las relaciones de altas y bajis, en el 
término de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el BOLBTIN OFICIAL de la pro
vincia, teniendo que justificar habar 
satlif icho ¡os derechos reales a la 

Hacienda porla transmisión de domi
nio; de lo contrario, no serán admi
tidas las expresadas relaciones. 

Valencia de Don Juan 24 de mayo 
de 1919.—El Alcalde, E . Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Confeccionado el reparto de con
sumos por la Junta nombrada al efec
to, para el alio económico de 1919 a 
1920, ae halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocha días, para que du
rante dicho plazo puedan los Intere
sados hacer las observaciones que 
estimen convenientes. 

Zotes 30 de mayo de 1919.—El 
Alcalde, Nicolás Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apéndice al amlllera-
mlentoque hade servir de base a' 
repartimiento de ta contribución de 
Inmuebles, cultivo y ganadería, asi 
como el de urbana, ambos del alio 
de 1919 a 1920, se hace preciso que 
los contribuyentes de este término 
que hayan experimentado altera

ción en su riqueza, presenten en I» 
Secretaria del mismo reladonaa de 
alta y baja, en el plazo de quine* 
días, teniendo que Justificar en toe 
mismas haber pagado loa d e n d n t 
reales a la Hadenda. De lo contra
rio, no serán admitidas. 

Santa Marta del Páramo • 2 da 
Junio de 1919.=EI Alcalde, Qeoara 
Qoozález. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Romasanta Alvarez (Manuel), de 

19 aflos de edad, hijo de Manuel y 
de Teresa, de esta vecindad, alto, 
con pelo castaAo, cejas al pelo, ba
ca regular, nariz agutleBa, sin nto-
gúa defecto ftiioo visible, afeitado y 
sin bigote, y viste chaqueta y cha
leco de palio verde, pantalón da 
pana clara color esfé, a rayas, coa 
zapatillas, camisa de cuello alto f 
corbata de color, procesado en «ata 
Juzgado ene) sumarlo 159, de 1918, 
por el delito de disparo de arme 
fuego y lesiones causadas a su bar' 
manoRIcardo, comperecerá en el tér 
mino de diez dias en la sala-andl 
d a de este Juzgado, sito en la Plata 
de la Constitución, nún . 3, al obje 
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chot reates sobre bienes Inmuebles, o en que se contraigan 
obligaciones, siquiera no impliquen trammislón de bienes. 

2. ° Para que tributen los documentos que, sin represen
tar obligación ni transmisión, se refieran a los demás acto* 
que estén taxativamente enumerados por esta Ley. 

3. " Para realizar el precio dé los servidos públicos que, 
monopollzsdns por el Estado, tengan determinado, por sus 
leyes especiales o por la del Timbre, ette medio de.hacerae 
efectivo. 

4. ° Para el recibo de determinados Impuestos que tengan 
prescrita esta forma de pego; y 

5. ° Para realizar toda daae de responsabilidades pecu
niarias por cuslqnlera jurisdicción y motivo impuestas. 

Articulo 2.a El impuesto de timbre será proporcional, 
gradual y fijo, y se percibirá en la forma siguiente: 

1.a Por ei empleo del papel o documentos en que estará 
estampado. 

2 ° Por timbres sueltos; y 
3.° Per ingresos en metálico, en los cases previsto* en 

esta ley o que se acuerden por el Ministro de Hacienda. 
Los documentes y escritos en general, sometidos al timbra 

por pliegos, quedarán sujetos al mismo Impuesto por hojas 
cuando se emplee la escritura mecánica para su extensión, 
dtUendo utillzsrse las especiales que al efecto se pondrán 
a la venta, o en su defecto, reintegrarse las bajas no timbra-
dan por medio délos timbres móviles correspondientes. 

Los Impresos tributarán por páginas cuando daban ser 
reintegrados con arreglo a esta ley. 

Articulo 3.° E¡ grabado y estampado de los timbre* se 
verificará exclusivamente por la Fábrica Nacional del Timbre. 

Articulo 4.° Los Tribunales ordinarios de justicia y los de 
lo Contencioso Administrativo, asi como los funcionarios au-
xilisres de los mismos y los Procuradores, recibirán gratuita
mente el papel de oficio que necesiten, por el conducto y 
con las formalidades que se determinen por el Reglamento 
de esta ley. 

Atticuio 5 0 El papel timbrado común y el judldlal, ex
cepto el de 10 céntimos, que se Inutilice al escribir, se can
jeará en las expendedurías, previo abono de 10 céntimos de 
peseta per cade pliego, aunque ss haya escrito por sus cua-
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te fe notlflcwle la terminación de 
li caan y ser emplazado para ante 
ia Aadlaada provincial; bajo aperd-
Hmknto que, de no verificarlo, pa-
M M O el tfempo «ellalado, será de
clarado rebelde y le pirará el per
juicio a qne haya lagar. 
. Foofenada SO de mayo de 1919. 

BSecratarto.P, H . , HeUodoroGv 
da.—V.° 8.°: E l Juez de Uutrnc-
ddn.Oayoao. 

Cédala de notificación 
Ba los antoa de jaldo voluntarlo 

da tastam'eotaria por muerte de don 
DaaM G o u i l e z Martfnex, qne fué 
de esta vecindad, promovido por sn 
Viada D.» Micaela Manjarln e tfjos 
D . David y D.s Flora, y tn t i qne 
aa halla Interesado como heredero 
«abijo amenté Julián QontélezMan-
faite, cayo domicilio se Ignora, se 
ha dictado por él Sr. Jaez de prime
ra instancia de este partido, la si-
« d e n t e 

*Providcncia,—i\uz,Sic. López 
de Sa.—La BaKeza, veinte de mayo 
de mil novecientos diecinueve.—Por 
presentado el precedente escrito 
coa las operaciones partidonales y 
artlflcadda referente a actos de til-
tan Votontad que se mencionan; co

rran aquéllas en cnerda floja y únan
se ésta y el primero a loa autoa de 
su referencia, y pónganse dichas 
operaciones de división de manifies
to en la Secretaria del Actuarlo a 
los interesados, por término de ocho 
días, a los efectos de los artículos mil 
ochenta ir uno y mO ochéhta y tres 
y signlentea de la ley de Enjuicia
miento dvll; haciéndese la notifica
ción respecto al heredero sttsente 
por medio de cédala, que se fijará 
en los utradoa del juzgado y qne 
se Insertar i en el BOLETÍN O H C U L 
de esta provincia, y además en re
presentación se notificará al Minis
terio Fiscal.—Lo mandó y firma 
S. S.*: certifico.—López de Sa.— 
Rubricado.—Ante mi, Anéalo Gar
da.—Rubricados 

Y para sa inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que ilrVa de notificación al Julián 
González, a loa efeetca previstos 
en los artículos mil ochenta y cua
tro ydemáa aplicables de la ley de 
Enjuiciamiento dvll , firmo la presen
te cédala en La Batleia, a veinte de 
mayo de mil novecientos dlednue-
ve.—Aneslo Gírela. 

Don Donato Nsvelra EaplAelra, Se
cretarlo del Juzgado de primera 
Instancia de la dudad de Lugo y 
su partido. 
Certifico: Que en el Incidente de 

pobreza de qué se hará mérito, se 
dictó sentencia, cuyo encabezado y 
parte dispositiva, dicen atf: 

tSen/encia.—Ea la ciudad de Lu
go, a 84 da mayo de 1919; visto por 
el Sr. D . Eduardo Prada y Vaquero, 
Juez de primera Instsncia de la mis
ma y sa partido, el incidente pro
puesto por Manuel Pena González 
y su esposa Marta Sanflz Rodrí
guez, mayores de edad, labradores 
y Vecinos de Santa Malla de Muja, 
representados por el Procurador 
D. Antonio Rodríguez, y defendidos 
por el Atojado D. Nllo Fernández 
Castro, sobre híbllitaclón de pe bra
za para litigar con D. Antonio Pere-
jón Ron, por si, y en representación 
de au hijo menor de edad, D . Joa
quín Perejón Pardo, y con D. Ra
món Perejón Pardo, propietarios y 
vecinos de Gorullón, partido Judi
cial de Vlllafranca del Blerzo, en la 
provincia de León, que se hallan en 
rebeldía, y en cayo inddente ea 
también parte el Sr. Abogedo del 
Estado; 

Fallo: Qne debo declarar y decla

ro pobres en sentido legal, a Manuel 
Pena González y av esposa Marta 
Sanflz Rodiigutz, vecinos de Santa 
María de Muja, y en su consecuen
cia, mando que en los litigios de que 
queda heiho mérito, y que Intentan 
promover contra D . Antonio Pere
jón Ron, por if, y en representadón 
de su hijo menor de edad, D. Jocqufn 
Perejón Pardo, y contra D. Ramón 
Perejón Pardo, se lea defienda y 
ayude como tales.dlspensárdoles los 
ben« fíelos que a los de su clase con
cede la ley de Erjuldamlento dv l l , 
sin perjuicio de las Indemnizaciones 
qne la misma determina.—Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Eiusrdo Prada y Vaquero.» 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de León, a fin de que conste 
y sirva de notificación a les deman
dados rebeldes, conforme a lo man
dado en providencia de esta fecha, 
expido y firmo el presente en Lugo, 
a 27 de mayo de 1919.—Donato Na-
veira. 

L E O N : 1919 

Imp. de la Diputación provincial 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

R E A L D E C R E T O 
En Virtud de la disposición traniltorla de la Ley de 5 de 

agosto del año último, ordenando la publicación en el térmi
no de seis meses de una nueva edición de la ley Timbre del 
Estado, suptimlendo los artículos derogados e Insertando en 
el debido legar las modificaciones aprobadas por las Ccrtes 
y las demás establecidas en las leyes especiales que se citan, 
a propuesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° S» aprueba, y desde su publicación regirá 

como ley del Reino, el proyecto de nueva edición de la del 
Timbre del Estado, redactado con arreglo a Ins disposiciones 
aprobadas por la ley de 5 de aposto del ello último; y 

Articulo 2." E l Ministro de Hacienda dará en su día cuen
ta a laa Cortes del proyecto indicado. 

Dado en Palacio once de febrero de mil novecientos dieci
nueve.—ALFONSO.—El Ministro de Hacienda interino, fo
s é Gómez Acebo. 

MUEVA EDICIÓN OFICIAL 

LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO 
TÍTULO PRIMERO 

Dispealeloaea gencratas y capéeles valoraitee de 
•feelae ttaabruos 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo l . " El tiirbre del Estado se empleará: 
1.° Para gravar los documentos públicos y privados por 

virtud de los cuales se transmitan bienes de cu&'qulera clase, 
o se constituyan, reconozcan, modifiquen o extingan dere-


